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 MARÍA CALIXTA SÁEZ PINAR

Declaración de insolvencia

Doña María Auxiliadora Rubio Pérez, Secretaría del Juz-

gado de lo Social número 1 de Palencia,

Hago saber: Que en el procedimiento de ejecución 

número 82/2007 de este Juzgado de lo Social, seguidos a 

instancia de Fernando Expósito Carrasco, contra María 

Calixta Sáez Pinar, se dictó el día 10 de septiembre de 

2007, auto por el que se declaraba a la ejecutada María 

Calixta Sáez Pinar, en situación de insolvencia por im-

porte de 2.603,76 euros de principal, que se entenderá a 

todos los efectos como provisional.

Y de conformidad con el artículo 274.5 de la Ley de 

Procedimiento Laboral, expido el presente para su inser-

ción en el «Boletín Oficial del Registro Mercantil».

Palencia, 10 de septiembre de 2007.–La Secretaria 

Judicial, María Auxiliadora Rubio Pérez.–57.889. 

 MARÍA LOURDES NAVARRO 
ESTIRADO

Declaración de insolvencia

Don Eugenio López Corral, Secretario Judicial del Juz-
gado de lo Social número 23 de Barcelona,

Hago saber: Que en el procedimiento de ejecución 
número 503 de este Juzgado de lo Social número 23, 
seguidos a instancia de Julio Aguilar Espartero contra 
María Lourdes Navarro Estirado, sobre reclamación de 
cantidad, se ha dictado auto de fecha 13 de Septiembre 
de 2007 por la que se declara a la ejecutada María Lour-
des Navarro Estirado, en situación de insolvencia legal, 
por importe de 7.904,02 euros, insolvencia que se en-
tenderá a todos los efectos como provisional.

Y de conformidad con el artículo 274.5 de la Ley de 
Procedimiento Laboral, expido el presente para su inser-
ción en el Boletín Oficial del Registro Mercantil.

Barcelona, 13 de septiembre de 2007.–El Secretario 
Judicial del Juzgado de lo Social número 23 de Barcelo-
na, Eugenio López Corral.–57.908. 

  NORDÉS PROSEGUR
TECNOLOGÍA, S.L.U.
(Sociedad absorbente)

IASA INGENIEROS, S.A.U.
(Sociedad absorbida)

Anuncio de fusión por absorción

De conformidad con lo establecido en el artículo 242 
del Texto Refundido de la Ley de Sociedades Anónimas, 
se hace público que el socio único de «Nordés Prosegur 
Tecnología, S.L.U» y el socio único de «Iasa Ingenieros, 
S.A.U.», adoptaron el día 29 de junio de 2007, el acuerdo 
de fusión por absorción de «Iasa Ingenieros, S.A.U.» por 
parte de «Nordés Prosegur Tecnología, S.L.U.» con diso-
lución sin liquidación de la entidad absorbida y transmi-
sión en bloque de todos sus Activos y Pasivos a la socie-
dad absorbente, sucediendo ésta a título universal en 
todos sus derechos y obligaciones a la sociedad absorbi-
da, según los términos establecidos en el proyecto de fu-
sión depositado en los Registros Mercantiles de La Coru-
ña y de Barcelona.

A los efectos de lo dispuesto en los artículos 242 y 243 
del Texto Refundido de la Ley de Sociedades Anónimas, se 
hace constar que los socios y acreedores de las sociedades 
participantes en la fusión tienen el derecho de solicitar y 
obtener el texto íntegro de los acuerdos adoptados y los 
Balances de fusión. Asimismo, los acreedores de las socie-
dades participantes en la fusión podrán oponerse al acuerdo 
de fusión, en el plazo de un mes, a contar desde la fecha de 

publicación del último anuncio de fusión, en los términos 
previstos en el artículo 166 de la citada Ley.

A Coruña y Barcelona, 14 de septiembre de 2007.–
Los Administradores mancomunados de Nordés Pro-
segur Tecnología, S.L.U. e Iasa Ingenieros, S.A.U., 
Christian Gut Revoredo y José Antonio Lasanta 
Luri.–58.185. y 3.ª 27-9-2007 

 PANTALLAS SERIGRAFIQUES
DE ALMASSORA, S. L.

Doña María José Delgado-Iribarren Pastor, Secretaria del 
Juzgado de lo Social número Tres de Castellón,

Hago saber: Que en este Juzgado, se sigue ejecu-
ción 71/07 a instancias de Stanislava Lekic contra Panta-
llas Serigrafiques Almassora, S. L., en la que el día 
14.9.07 se ha dictado auto, por el que se declara al ejecu-
tado Pantallas Serigrafiques Almassora, S. L., en situa-
ción de insolvencia por importe de 13.673,19 euros, in-
solvencia que se entendera a todos los efectos como 
provisional.

Y de conformidad con el art. 274.5 de la Ley de Pro-
cedimiento Laboral. expido el presente para su inserción 
en el Boletín Oficial del Registro Mercantil.

Castellón, 14 de septiembre de 2007.–M. José Delga-
do Iribarren Pastor, Secretaria Judicial.–58.156. 

 PARQUE AGROALIMENTARIO
DE CÁRTAMA, S.A. 

Balance de liquidación a 1/8/2007

En cumplimiento de la normativa vigente se publica el 
balance de liquidación de la sociedad «Parque Agroali-
mentario de Cartama, S. A.» N.I.F. A92520360 incluido 
en la escritura protocolo 1.619/2007 de D. Antonio Jesús 
Lainez Casado de Amenzua.

Euros

Activo:

Activo circulante................................... 81.088,87
Deudores ............................................... 2.244,23
Administraciones Públicas.................... 2.244,23
Tesorería ............................................... 78.844,64

Total activo ............................. 81.088,87

Pasivo:

Fondos propios...................................... 81.088,87
Capital suscrito...................................... 100.000,00
Resultados negativos ejercicios anterio-

res ..................................................... –17.266,79
Pérdidas y ganancias (pérdida) ............. 1.644,34

Total pasivo ............................ 81.088,87

Cartama (Málaga), 1 de agosto de 2007.–Don José 
Garrido Mancera, Liquidador.–57.795. 

  PLAYAS DE TIRANT, S. A.
Convocatoria de Junta general ordinaria

El Administrador único de la sociedad «Playas de Ti-
rant, Sociedad Anónima», convoca a sus accionistas a la 
Junta general, que tendrá lugar en Barcelona, calle Ari-
bau, 198, el día 30 de octubre de 2007, a las 11 horas.

Orden del día

Primero.–Comprobación del desembolso efectivo de 
las correspondientes aportaciones de los socios acorda-
das en la pasada Junta del 15 de diciembre de 2006, y 
consecuente adopción de medidas para solventar el des-
equilibrio patrimonial en caso del posible incumplimien-
to por parte de los socios.

Segundo.–Deliberar sobre los emolumentos del Ad-
ministrador único de la compañía.

Tercero.–Otorgamiento de facultades expresas para 
elevar a público.

Cuarto.–Ruegos y preguntas.
Quinto.–Redacción, lectura y aprobación, en su caso, 

del acta de la reunión.

Los socios podrán obtener y examinar en el domicilio 
social, de forma inmediata y gratuita, los documentos 
que han de ser sometidos a la aprobación de la Junta, 
asimismo podrán solicitar su entrega o el envío de los 
mismos a sus respectivos domicilios sociales de forma 
gratuita.

La presente convocatoria se realiza de conformidad 
con lo establecido en el artículo 17 de los Estatutos socia-
les, y la Ley de Sociedades Anónimas.

Barcelona, 20 de septiembre de 2007.–El Administra-
dor único, Doménico Fazzalari.–59.435. 

  PMC GRUP 1985, S. A.

(Sociedad absorbente)

NIFA, S. L.

(Sociedad absorbida)

Anuncio de fusión por absorción

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 242 de 
la Ley de Sociedades Anónimas, se hace público que la 
Junta general de accionistas de la sociedad «PMC Grup 
1985, S.A.» y la Junta general de socios de «Nifa, S.L.,» 
celebradas en sendas sesiones en fecha 30 de junio de 
2006, acordaron por unanimidad, además de los respecti-
vos Balances de fusión, cerrados a 31 de diciembre de 
2006, la fusión por absorción por PMC Grup 1985, S.A., 
de su filial íntegramente participada Nifa, S.L., con ex-
tinción de esta última, que quedará automáticamente di-
suelta, sin necesidad de liquidación, y traspaso en bloque 
a título universal de su patrimonio a PMC Grup 1985, 
S.A. Esta fusión se desarrolla como una fusión simplifi-
cada, sin elevación de la cifra de capital social ni deter-
minación de ecuación de canje. Todo ello en los términos 
del proyecto de fusión aprobado por los administradores 
de las mencionadas sociedades el 7 de mayo de 2007 y 
depositado en el registro mercantil de Barcelona el 12 de 
junio de 2007.

Se hace constar el derecho que corresponde a los accio-
nistas, socios y acreedores de ambas sociedades a obtener el 
texto íntegro de los acuerdos adoptados y de los balances de 
fusión, conforme a lo establecido en el artículo 242 y con-
cordantes de la ley de sociedades anónimas. Así como el 
derecho de oposición, que durante el plazo de un mes a 
contar desde la fecha del último anuncio de fusión, pueden 
ejercer los acreedores de cada una de las sociedades que se 
fusionan, de conformidad con los artículos 166 y 243 de la 
ley de sociedades anónimas.

Barcelona, 14 de septiembre de 2007.–Administra-
dores solidarios de PMC Grup 1985, S.A. y Nifa, S.L.–
Don José María Campo Montanuy y Don Jesús Gil Al-
dea.–57.464. y 3.ª 27-9-2007 

 PNOU BCN, SOCIEDAD LIMITADA
Declaración de insolvencia

Don Eugenio López Corral, Secretario Judicial del Juz-
gado de lo Social n.º 23 de Barcelona,

Hago saber: Que en el procedimiento de ejecución
n.º 292 07 de este Juzgado de lo Social n.º 23, seguidos a 
instancia de Francisco Fernández Lechuga contra la em-
presa PNOU BCN, Sociedad Limitada, sobre reclama-
ción de cantidad, se ha dictado auto de fecha diecisiete de 
septiembre de dos mil siete por la que se declara a la 
ejecutada PNOU BCN, Sociedad Limitada, en situación 
de insolvencia legal total, por importe de 62.743,76 
euros, insolvencia que se entenderá a todos los efectos 
como provisional.
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Y de conformidad con el art. 274.5 de la LPL, expido 
el presente para su inserción en el Boletín Oficial del 
Registro Mercantil.

Barcelona, 19 de septiembre de 2007.–Don Eugenio 
López Corral, Secretario Judicial del Juzgado Social nú-
mero veintitrés de Barcelona.–58.267. 

 PONTE PLATA, S. L.
Doña Marina Pilar García de Evan, Secretaria del Juzga-

do de lo Social número 2 de Santiago de Compostela,

Hago saber: Que en el procedimiento de ejecución 
número 140/07 de este Juzgado de lo Social, seguido a 
instancia de Susana Martínez García y Begoña Martínez 
García, contra Ponte Plata, S. L., sobre cantidad, se dictó 
resolución de fecha 13/9/07, que en la parte dispositi-
va dice lo siguiente: Se declara al ejecutado Ponte Pla-
ta, S. L., en situación de insolvencia provisional por el 
importe de 12.420,79 euros de principal, más 1.242,08 
euros calculados provisionalmente para intereses y gas-
tos, insolvencia que se entenderá a todos los efectos 
como provisional.

Santiago de Compostela, 13 de septiembre de 2007.–
Marina Pilar García de Evan, Secretaria Judicial.–58.158. 

 PRODUCTOS CERÁMICOS
SANDRA, S. L.

D.ª María José Delgado-Iribarren Pastor, Secretaria del 
Juzgado de lo Social número Tres de Castellón.

Hago saber: Que en este Juzgado, se sigue ejecu-
ción 113/07 a instancias de Mohamed Ben Ali, contra 
«Productos Cerámicos Sandra, S.L.», en la que el día 
12-9-07 se ha dictado auto, por el que se declara al 
ejecutado «Productos Cerámicos Sandra, S.L.», en si-
tuación de insolvencia por importe de 2.784,85 euros, 
insolvencia que se entenderá a todos los efectos como 
provisional.

Y de conformidad con el art. 274.5 de la Ley de Pro-
cedimiento Laboral expido el presente para su inserción 
en el Boletín Oficial del Registro Mercantil.

Castellón, 12 de septiembre de 2007.–María José Del-
gado Iribarren Pastor.–57.891. 

 PROMOCIONES BARREIRO LEAL, S. L.

Doña Marina-Pilar García de Evan, Secretaria del Juzga-
do de lo Social número 2 de Santiago de Compostela,

Hago saber: Que en el procedimiento de ejecución 
número 18/07 de este Juzgado de lo Social, seguido a 
instancia de Francisco Benito Rial Pereira, contra Pro-
mociones Barreiro Leal, S.L, sobre cantidad, se dictó re-
solución de fecha 13/9/07, que en la parte dispositiva dice 
lo siguiente: Se declara al ejecutado Promociones Barrei-
ro Leal, S.L, en situación de insolvencia provisional, por 
el importe de 4.029,51 euros de principal, más 402,95 
euros calculados provisionalmente para intereses y gas-
tos, insolvencia que se entenderá a todos los efectos 
como provisional.

Santiago de Compostela, 13 de septiembre de 2007.–
Marina-Pilar García de Evan. Secretaria judi-
cial.–58.157. 

 RAFIA IBERGRUP, 
SOCIEDAD LIMITADA

Declaración de insolvencia

Don Eugenio López Corral, Secretario Judicial del Juz-
gado de lo Social número 23 de Barcelona,

Hago saber: Que en el procedimiento de ejecución 
número 1104/2006 de este Juzgado de lo Social núme-

ro 23, seguidos a instancia de Gerardo Esteban Contreras 

contra la empresa Rafia Ibergrup, Sociedad Limitada, 

sobre reclamación de cantidad, se ha dictado auto de fe-

cha 13 de septiembre de 2007 por la que se declara a la 

ejecutada Rafia Ibergrup, Sociedad Limitada, en situa-

ción de insolvencia legal total, por importe de 3.674,00 

euros, insolvencia que se entenderá a todos los efectos 

como provisional.

Y de conformidad con el artículo 274.5 de la Ley de 

Procedimiento Laboral, expido el presente para su inser-

ción en el Boletín Oficial del Registro Mercantil.

Barcelona, 13 de septiembre de 2007.–Secretario del 

Juzgado de lo Social número 23 de Barcelona, Eugenio 

López Corral.–57.945. 

 SALESFORCE, S. L.
Declaración de insolvencia

D.ª Teresa Domínguez Velasco, Secretario Judicial del 
Juzgado de lo Social n.º 33 de Madrid, 

Hace saber: Que en el procedimiento de Ejecución 
seguido en este Juzgado con el n.º92/07, seguido a ins-
tancia de David Pastor García, contra Salesforces, S.L., 
sobre cantidad, con fecha 4-9-2007 se ha dictado Auto 
por el que se declara al/os ejecutado/s en situación de 
insolvencia total por importe de 1.934,21 euros, insol-
vencia que se entenderá a todos los efectos como provi-
sional.

Y de conformidad con el artículo 274.5 de la Ley de 
Procedimiento Laboral, expido el presente para su inser-
ción en el Boletín Oficial del Registro Mercantil.

Madrid, 13 de septiembre de 2007.–Teresa Domín-
guez Velasco, Secretaria Judicial.–58.178. 

 SANOPTICO, SOCIEDAD LIMITADA
Declaración de insolvencia

Doña Patricia Power Mejon, Secretaria Judicial del Juz-
gado de lo Social número 2 de Granada,

Hago Saber: Que en los autos 127/07 hoy ejecución 
55/07 seguidos en este Juzgado de lo Social se ha dictado 
resolución por la que se declara en situación de insolven-
cia provisional a la empresa ejecutada Sanoptico, Socie-
dad Limitada, por importe de 126.403,84 euros.

Y de conformidad con lo establecido en el artículo 
274.5 de la Ley de Procedimiento Laboral, expido el 
presente para su inserción en el Boletín Oficial del Regis-
tro Mercantil.

Granada, 10 de septiembre de 2007.–Secretaria Judi-
cial, Patricia Power Mejon.–57.877. 

 SELECCIÓ REGISA, S. A.

(Sociedad absorbente)

DELICIES DEL TAST, S. L.

(Sociedad absorbida)
Anuncio de fusión

De conformidad con el artículo 242 y 243 de La Ley de 
Sociedades Anónimas, se comunica que las Juntas Gene-
rales y Universales de socios de Selecció Regisa, S.A. 
(Sociedad absorbente) y Delicies del Tast, S.L. (Socie-
dad absorbida), celebradas el 17 de agosto de 2007, 
aprobaron por unanimidad la fusión por absorción por 
parte de Selecció Regisa, S.A. de la sociedad Delicies del 
Tast, S.L., con la consecuente disolución sin liquidación 
de la sociedad absorbida y transmisión en bloque del pa-
trimonio de esta a aquella, así como la adquisición por la 
sociedad absorbente, por sucesión universal, de los dere-
chos y obligaciones de la absorbida, todo ello en los tér-
minos y condiciones del Proyecto de fusión suscrito el 

día 7 de agosto de 2007 por el Órgano de Administración 
de las sociedades intervinientes, que ha sido depositado 
en el Registro Mercantil de Girona. La fecha a partir de la 
cual las operaciones de la sociedad absorbida se entende-
rán realizadas a efectos contables por cuenta de la socie-
dad absorbente es el 1 de julio de 2007. El Capital de la 
sociedad Selecció Regisa, S.A. se amplía en 90.000,00 
euros, mediante la emisión de 900 participaciones de 100 
euros de valor nominal cada una de ellas, numeradas del 
1001 al 1900, inclusive. No existen derechos especiales 
para los socios titulares de derechos especiales y admi-
nistradores de las sociedades intervinientes.

Se hace constar el derecho que asiste a los socios y los 
acreedores de las sociedades participantes en la fusión de 
obtener el texto íntegro de los acuerdos de fusión adopta-
dos y los Balances de fusión, y el derecho de oposición a 
la fusión que asiste a los acreedores de cada una de las 
sociedades, en los términos previstos en el artículo 166 
de la Ley de Sociedades Anónimas, en el plazo de un mes 
a contar desde la fecha del último anuncio del acuerdo de 
fusión, todo ello de conformidad con lo estipulado en el 
artículo 243 de la Ley de Sociedades Anónimas.

Riudellots de la Selva (Girona), 12 de septiembre
de 2007.–El Presidente del Consejo de Administración 
de Selecció Regisa, S.A. y de Delicies del Tast, S.L., 
Gerard Vilà Casellas.–58.002. y 3.ª 27-9-2007 

 SERVEIS I AIGÜES 
DE BARBERÀ, 

EMPRESA MUNICIPAL, S. A.
(SABEMSA)

Convocatoria Junta general extraordinaria

Por acuerdo del Consejo de Administración de esta 
sociedad, se convoca a los señores accionistas a la Junta 
general extraordinaria a celebrar en el domicilio social, 
Casa Consistorial de Barberà del Vallès (Barcelona), a 
las diecinueve horas del día 15 de noviembre de 2007, en 
primera convocatoria, y si no hubiera quórum suficiente, 
en segunda convocatoria, el día 16 de ese mismo mes, en 
el mismo lugar y hora, con arreglo al siguiente

Orden del día

Primero.–Cese y nombramiento o reelección miem-
bros del Consejo de Administración, con su cargo res-
pectivo.

Segundo.–Ruegos y preguntas.
Tercero.–Redacción y aprobación del acta o, en su 

caso, nombramiento de Interventores.

Barberà del Vallès, 12 de septiembre de 2007.–La 
Presidenta del Consejo de Administración, Ana M. del 
Puy del Frago Barés.–57.835. 

 SERVICIOS DTL. LIMPIEZA 
MANTENIMIENTO Y JARDINERÍA, 

SOCIEDAD LIMITADA
Declaración de insolvencia

Hago saber: Que en el procedimiento de ejecución 
número 4/07 de este Juzgado de lo Social, seguido a ins-
tancia de D. Javier Casillas Carrasco, contra Servicios 
DTL Limpieza Mantenimiento y Jardinería, Sociedad 
Limitada, se ha dictado resolución en el día de la fecha 
que contiene la siguiente parte dispositiva:

Se declara la insolvencia total de Servicios DTL Lim-
pieza Mantenimiento y Jardinería, Sociedad Limitada, a 
los fines de la presente ejecución en el sentido legal y con 
carácter provisional, sin perjuicio de continuar el proce-
dimiento ejecutivo, si llegare a mejor fortuna, para res-
ponder del débito de 2.703,39 euros de principal que 
adeuda a D. Javier Casillas Carrasco.

Madrid, 12 de septiembre de 2007.–Montserrat To-
rrente Muñoz, Secretaria Judicial del Juzgado de lo So-
cial número 12 de Madrid.–58.177. 


